
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL
SALA CIVIL FAMILIA

PEREIRA- RISARALDA

NOTIFICACIÓN SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL 27 DE MARZO DE 2019
AL SEÑOR MARLON EUUSES MARTÍNEZ MARTÍNEZ, PROFERIDA POR LA SALA
CIVIL-FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE PEREIRA, EN LA ACCIÓN DE TUTELA
PROMOVIDA POR EL CIUDADANO JAVIER ELÍAS ARIAS IDÁRRAGA, FRENTE AL
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE .PEREIRA. ACCIÓN DE TUTELA
RADICADA Nos 66001-22-13-000-2019^00021-00. MP EDDER JIMMY SÁNCHEZ
CALAMBÁS.

La citada providencia dispuso:

'Primero: CONCEDER el amparo constitucional invocado por elseñor JA VIER ELÍAS
ARIAS IDÁRRAGA contra elJUZGADO TERCERO CML DEL CIRCUITO DE PEREIRA, en
lo que tiene que ver con elauto del 18 de diciembre de 2018, que resolvió elrecurso
de reposición frente a la decisión de decretar el desistimiento tácito de la acción
popular2017-00190;y, se DECLARA IMPROCEDENTEen todo lo demás.

Segundo: En consecuencia, se DEJA SIN EFECTO elauto del 18 dediciembre de2018,
asícomo las decisiones que de aquel se desprendan y, se ORDENA a la funcionaría
accionada que dentro delas cuarentay ocho (48) horas siguientes a la notificación de
esta providencia, resuelva el recurso de reposición formulado frente a la decisión de
decretar el desistimiento tácito de Ja acción popular 2017-00190, a la luz de las
consideraciones aquíconsignadas

Tercero: DESVINCULAR delasunto a laALCALDÍA DEPEREIRA, las DEFENSORÍAS DEL
PUEBLO de las Regionales de Risaralday Bogotá, la PROCURADURÍA GENERAL DÉLA
NACIÓN de la Regional Risaralda, los PROCURADORES JUDICIALES PARA ASUNTOS
CMLES 1y 2, al ICONTEC, al señor MARLON EUUSES MARTÍNEZ MARTÍNEZ y
DAVMENDA SA.

Cuarto:Envíese al correo electrónico del accionante copiade su tutelay delpresente
fallo en esteamparo constitucional, de conformidad con lo establecido en el artículo
4 del Acuerdo 1772 de 2003, Acuerdo PSAA14-10280, expedidos por el Consejo
Superior de la Judicatura y artículo 114 numeral 4 del CGP, previo el pago de las
expensas necesarias.

Quinto: Notifíquese esta decisión a las partesporel medio más expedito posible (art.
5oDecreto 306de 1992).

Sexto: Si no fuere impugnada esta decisión, remítase el expediente a la Corte
Constitucionalparasu eventualrevisión.


